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RESOLUCIÓN MISCELANEA FISCAL PARA 2015 
SE DEROGA ESTA REGLA MISCELÁNEA A PARTIR DEL MES DE OCTUBRE DEL 2015 (O DEL DÍA 
SIGUIENTE EN QUE SE PUBLIQUE) 
 

Acreditamiento del IEPS por adquisición de diesel para transporte público o privado 

9.5. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción IV y último párrafo de la LIF, para que proceda 
el acreditamiento a que se refiere la fracción citada, el pago por la adquisición del diesel en 
agencias, distribuidores autorizados o estaciones de servicios, deberá efectuarse con: monedero 
electrónico autorizado por el SAT; tarjeta de crédito; débito o de servicios; expedida a favor del 
contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento, con cheque nominativo para abono en cuenta 
del enajenante expedido por el adquirente, o bien, mediante transferencia electrónica de fondos en 
instituciones de crédito o casas de bolsa. 

Cuando los contribuyentes a que se refiere la citada fracción adquieran el diesel en estaciones de 
servicio del país, podrán optar por acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de 
multiplicar el precio de adquisición del diesel en las citadas estaciones de servicio que conste en el 
comprobante fiscal correspondiente, incluido el IVA, por el factor que para el mes en que se 
adquiera el diesel dé a conocer el SAT en su página de Internet, siempre que, además de efectuarse 
el pago en los términos del párrafo anterior, el comprobante que se expida reúna los requisitos 
previstos en los artículos 29 y 29-A del CFF. Para estos efectos, se deberá considerar que cuando la 
tasa del IEPS resulte igual o menor que cero, el factor será cero. 

El acreditamiento a que se refiere esta regla, únicamente podrá efectuarse en los términos y 
cumpliendo con los demás requisitos establecidos en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la 
LIF. 

Lo dispuesto en esta regla y en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la LIF, será aplicable 
también al transporte turístico público o privado, efectuado por empresas a través de carreteras o 
caminos del país. Asimismo, estas empresas podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 16, Apartado 
A, fracción V de la citada Ley. 

CFF 29, 29-A, LIF 16 

 
ANTEPROYECTO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015 
NACEN ESTAS NUEVAS REGLAS MISCELÁNEAS Y TRANSITORIOS A PARTIR DE OCTUBRE DEL 
2015 (O DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SE PUBLIQUE) 
 

Acreditamiento del IEPS por adquisición de diesel para transporte público o privado 

9.12.  Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción IV y último párrafo de la LIF, los contribuyentes, 
en sustitución de lo previsto en la citada fracción, podrán acreditar un monto equivalente a la 
cantidad que resulte de multiplicar el número de litros de diesel adquiridos en el mes, por la cantidad 
del IEPS que por litro dé a conocer la Secretaría en el DOF para cada uno de los meses del año, de 
acuerdo a la Terminal de Almacenamiento y Reparto de PEMEX (TAR) que conste en el CFDI que 
se les expida por la adquisición de dicho combustible. 
 
Para tal efecto, los distribuidores autorizados de PEMEX y las estaciones de servicio (gasolineras) 
deberá expresar en el “Complemento Concepto Acreditamiento del IEPS” de los C FDI que expidan, 
la clave de la TAR en la que hayan adquirido el combustible durante el mes inmediato anterior. 
 
Cuando los distribuidores autorizados de PEMEX hayan adquirido el diesel de diversas TAR deberán 
manifestar en el “Complemento Concepto Acreditamiento del IEPS” de los CFDI que expidan, la 
clave de la TAR en la que hayan adquirido el mayor volumen de diesel en el mes inmediato anterior. 
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Cuando las estaciones de servicio (gasolineras) hayan adquirido el diesel de diversos proveedores 
(distribuidores autorizados de PEMEX o TAR) deberán manifestar en el “Complemento Concepto 
Acreditamiento del IEPS” de los CFDI que expidan, la clave  de la TAR que conste en los CFDI que 
corresponda al mayor volumen de adquisiciones de diesel en el mes inmediato anterior. 
 
Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta regla, el pago por la adquisición de diesel a 
distribuidores autorizados de PEMEX o estaciones de servicio (gasolineras), deberá efectuarse con: 
monedero electrónico autorizado por el SAT; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a 
favor del contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por 
el adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, mediante transferencia electrónica de 
fondos en instituciones de crédito o casas de bolsa. 
 
El acreditamiento a que se refiere esta regla, únicamente podrá efectuarse en los términos y 
cumpliendo con los demás requisitos establecidos en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la 
LIF. 
 
Lo dispuesto en esta regla y en el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la LIF, será aplicable 
también al transporte turístico, público o privado, efectuado por empresas a través de carreteras o 
caminos del país. Asimismo, estas empresas podrán aplicar lo dispuesto en el artículo 16, Apartado 
A, fracción V de la citada Ley. 

 
LIF 16, RMF 9.13. 

Obligación de los distribuidores autorizados de PEMEX y las estaciones de servicio 
(gasolineras) de incorporar al CFDI que expidan, el “Complemento Concepto Acreditamiento 
del IEPS” 

9.13.  Para efectos de lo dispuesto en la regla 9.12., los distribuidores autorizados de PEMEX y las 
estaciones de servicio (gasolineras) al expedir los CFDI en donde se asiente la enajenación de 
diesel, deberán incorporar el “Complemento Concepto Acreditamiento del IEPS” que al efecto 
publique el SAT en su página de internet. 
 
RMF 2015 9.12 
 

TRANSITORIOS. 
 

Primero.  La presente resolución entrará en vigor el 23 de octubre de 2015, salvo lo dispuesto en las 
fracciones siguientes: 
 

I. Lo dispuesto en las reglas 9.12. y 9.13., será aplicable a partir del 1 de octubre de 2015. En 
la misma fecha se deroga la regla 9.5. 
……….. 

 
Cuarto.  En el mes de octubre de 2015, los distribuidores autorizados de PEMEX y las estaciones de servicio 

(gasolineras) deberán manifestar en el complemento del CFDI que expidan por la enajenación de 
diésel, la clave de la TAR en la que hayan adquirido dicho combustible durante el mes de septiembre 
de 2015.  

 
Cuando los distribuidores autorizados de PEMEX en el mes de septiembre de 2015, hayan adquirido 
el diésel de diversas TAR deberán manifestar en el complemento de los CFDI que expidan en el mes 
de octubre de 2015, la clave de la TAR en la que hayan adquirido el mayor volumen de diésel. 
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Cuando, las estaciones de servicio (gasolineras) durante el mes de septiembre de 2015, hayan 
adquirido el diésel de diversos proveedores (distribuidores autorizados de PEMEX o TAR) deberán 
manifestar en el complemento de los CFDI que expidan en el mes de octubre de 2015, la clave de la 
TAR de la que hayan adquirido el mayor volumen de diésel. En el caso de que el mayor volumen de 
adquisición de diésel haya sido adquirido de un distribuidor autorizado de PEMEX, se deberá 
manifestar la clave de la TAR que conforme a las vías terrestres de comunicación se encuentre más 
próxima a la estación de servicio (gasolinera). 

 
Quinto.  Tratándose de las adquisiciones de diésel que se hayan realizado en el periodo comprendido del 

mes de septiembre de 2014 a diciembre de 2014, y del mes de enero de 2015 al mes de septiembre 
de 2015, para determinar el monto del estímulo acreditable conforme a lo dispuesto por el artículo 
16, Apartado A, fracción IV de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2014 y 
por el artículo 16, Apartado A, fracción IV de la LIF, se estará a lo siguiente: 

 
El contribuyente deberá considerar la totalidad de las adquisiciones de diésel realizadas en el mes 
de octubre de 2015 y tomará en cuenta la clave de la TAR que se asiente en los CFDI que 
correspondan al mayor volumen de diésel adquirido en dicho mes. Con base en ello, a la totalidad de 
los litros de diésel adquiridos en los meses a que se refiere el primer párrafo de este transitorio, se 
aplicará la cantidad de IEPS acreditable por litro de diésel que corresponda a la TAR, conforme al 
mes de que se trate. 
 
En sustitución de lo dispuesto en los párrafos anteriores, los contribuyentes podrán optar por 
determinar el monto del estímulo acreditable aplicando la cuota por litro de diésel adquirido, 
conforme a lo siguiente:  
 

I. Diésel adquirido durante el periodo septiembre a diciembre de 2014 ...$0.76 por litro. 
II. Diésel adquirido durante el periodo enero a septiembre 2015 ...$3.44 por litro. 

 
La opción a que se refiere el párrafo anterior se deberá ejercer por la totalidad de litros de diésel 
adquiridos durante los periodos mencionados. 
 
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere los dos párrafos anteriores, podrán hacerlo 
a partir del 1 de septiembre de 2015. 

 


